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!: ycfcíí)^ ^ J9<3r« el dia 17 Setiembre de 1894. 

Perada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
u el Comandante del núm. 72, D. Antonio Ferrer.— 

iníginaria, el Coronel de la 3.a 1(2 brigada D. En-
que Rodeiro.—Hospital y provisiones núm. 72, 3.er 

J dtan.—Vigilancia de á pié, núm. 72, 7.o Teniente, 
eo de enfermos. Artillería. 

_ órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
[ayor, Vicente Villas. 
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lerán msorltores íoraosos a la Baceta todoi 
los pneblos del Arcbipíélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demis los fondos de las respectivai 
proTlnolas. 

CBíai érden de f6 de aeaemfirg de IMI.) 

Se declara texto odclal, y autentico al de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
tSuperior Decreto de fo ds Febrero de i 8 t í . \ 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Anuncios oficiales. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . T S. L . CIUDAD D E M A N I L A . 

De orden del Sr. Alcalde Vice-Presidente del Excmo. 
yuntamiento de esta Ciudad, se saca h. pública su-

upa para 6u remate en el mejor postor la contrata 
r,, il acciottH.o d e lara t í e i ' p a e do l a proploclctcl «lo diul ic» 

corporación municipal situadas en el barrio de Peña-
francia del distrito de S. Fernando de Dilao, por 

término de tres años á partir del dia en que se 
Jofiesioae el contratista y con entera sujeción al pliego 

i coocliciones que se ingerta á continuación. 
El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 

Lllmonedas del Excmo. Ayuntamiento en la Sala ca
ía i Halar délas Casas Consistoriales el dia 3 de Octu-
^ te próximo venidero á las diez de su mañana. 

Manila, 4 de Septiembre de 1894.—Bernardino 
;;; iarzano. 

liego de condiciones que ha de servir de base para 
contratar en subasta pública el arriendo de las tie
rras de la propiedad del Excmo. Ayuntamiento, sitas 
en el barrio de Peña-Francia de la comprensión 
del arrabal de San Fernando de Dilao de esta Ciudad. 

Se arrienda por el término de tres años las 
pesadas tierras compuestas de tres parcelas seña
lé en los planos que se acompañan con los nú -

• jfos 1> 2 y 3 y de la cabida la ^primera de una 
seis loanes y noventa y cuatro brazas realen-

i la segunda tres balitas, un loan y quince bra-
* tengas, y la tercera cuatro balitas, nueve loa-

J ^ J tres brazas realengas, que hacen un total de 
\\ aJI8! ^as.» siete loanes y doce brazas realengas de 
J 2 | ^aÍ0 ôs límites expresan dichos planos 
1 ¿ 0 • tip0 ^V9k 811 arrieildo será el de sete-
\ ííceii¿IJncuenta y UI1 P6308 ai:iuales 611 progresión 

gí ^ remate se adjudicará por licitación pública 
micit 6 ^m tendrá lugar ante el Excmo. Ayunta
do en las Casas Consistorales. 

dente Proposiciones se presentarán al Sr Presi-
le ¡ng.61? P^egos cerrados con arreglo al modelo que 

• C|ar - P ^ continuación, expresando con la ma-
nmK A| ei1 ietra y número la cantidad ofre-
^¿ent ^ ^0 ^e la proposición se acompañará pre-

jyi' Uros 

.sci 

Mjogj , Ppr separado el documento que acredite 
í»rg0 ,^P°sltado en la caja del mismo nombre á 
M .la Tesorería Central de Hacienda la canti-
^ l e n t e 1 ^ ^0C1 Pes.os sesenta y cinco céntimos, 

sobre la totalidad del arriendo 
3.0 ^ 0 8 . 

^sicinn a.brirse 108 pliegos resultasen dos 6 más 
unes iguales conteniendo todas ellas la ma

yor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal en
tre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el 
arriendo á favor del mejor postor. En el caso de 
no querer los postores mejorar verbalmente sus pos
turas se hará la adjudicación al autor del pliego 
que se halla señalado con el número ordinal más bajo. 

6.0 Con arreglo al art. 8.0 de la Real instrucción 
de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo y medio 
diezmo y cuantas por este órden tiendan á turbar 
la legítima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

7.o Los _ documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños terminada que sea la subasta, 
á excepción del correspondiente á la proposición ad* 
mitida el cual se endosará en el acto por el rema
tante á̂  favor del Excmo. Ayuntamiento y con la 
esplicación oportuna, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta y en su vista se 
escriture el contrato. 

8.0 E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento en la cantidad que ascienda 
el 10 p g del total del arriendo en que se le adju
dique este arriendo en los tro;? años. 

9.0 A los ocho dias de notificado el contratista la 
la escritura de obligación otorgada mediante cuya en
trega le será devuelto el documento de depósito. 

10. Se admitirá como fianza metálico en depósito 
en la Ceja de dicho nombre á cargo de la Tesorería 
Central de Hacienda. 

11. No tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por la Autoridad superior y se halle exten
dida la correspondiente escritura de obligación, 

12. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente por el contratista 
en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento por men
sualidades adelantadas, dentro de los primeros ocho 
dias de cada mes. En el caso de que transcurridos 
los citados ocho dias no cumpliese el contratista con 
su obligación, se recaudará la cantidad que adeuda 
del importe de la fianza, debiendo la misma ser re
puesta por dicho contratista si consistiese en metálico 
en el improrrogable término de quince dias, y de no 
verificarlo, se rescindirá el contrato bajo las bases 
establecidas en la Regla 5.a de la instrucción de 27 
de Febrero de 1852. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observacio
nes de n ingún género relativas ál todo ó á alguna 
parte del acto de la subasta si no para ante el Excmo. 
Sr. Director general de Administración Civil des
pués de celebrado el remate con los apelaciones que 
la Ley concede. 

14. E l contrato se entenderá principiado desde el 
dia en que se le dé posesión del mismo al contratista. 

15. E l arrendatario se obligará á conservar las 
tierras en el mismo estado en que le sean entregadas 
sin que le sea permitido variar en todo ni en parte 
la clase de aprovechamiento á que están destinadas. 

16. Vencido el tiempo de duración de este contrato 
no podrá el arrendatario pedir indemnización de nin
gún género á pretexto de tener sembrado de zacate 
ú otras plantaciones, pues el fruto que no hubiera 
levantado al efectuarse el nuevo arrendamiento que
dará á beneficio del Excmo. Ayuntamiento. 

17. Las Autoridades locales harán respetar al con
tratista como representante del Excmo. Ayuntamiento, 
presentándole cuantos auxilios pueda necesitar. 

18. Deberán darse á este pliego de condiciones 
toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia. 

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos queda sujeto el contratista á las dispo

siciones de policía y ornato público que se dicten por 
la Autoridad siempre que no estén ¡en contravención 
con las cláusulas de este contrato en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho 
convenga. 

i 20. E l Ayuntamiento se reserva el derecho de res
cindir este contrato si así conviniese á sus interesas 
sin que por esto tenga el contratista derecho ó i n 
demnización alguna en n ingún caso. 

21. E l Contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniese suba
rrendar los terrenos, pero entendiéndose siempre que 
el Ayuntamiento no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores pues que de todos los perjuicios que 
por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será 
responsable única y directamente el contratista, los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común por 
que su contrato es una obligación particular y de 
interés puramente privado. 

22. Los gastos de la subasta y los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura asi como los de 
copias y testimonios que sean necesarios sacar, serán 
de cuenta del contratista. 

23. E l Ayuntamiento se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por seis mesas si así convi
niese á sus intereses. 

u . IN ÍN . . . y / ^ W c l í ü ue rs Ctm cu» 
dula personal de clase, ofrece tomar á su cargo 
por el término de 3 años el arriendo de las tierras 
comunales del arrabal de S. Fernando de Dilao, si
tuadas en el barrio de Peña Francia de la compren
sión de dicho arrabal, por la cantidad de anual 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en el núm de la «Gaceta oficial» del 
dia y del que me he enterado debidamente. 

Manila, 26 de Abri l de 1894.—Bernardino Marzano. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Excmo. é l l t m o . Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia^ 
25 de Septiembre actual á las diez de su mañana^ 
se celenre ante la Junta de Almonedas de esta Di
rección general, subasta pública para la construcción 
de los edificios y cerramiento de la Exposición Re
gional de Filipinas, bajo el tipo en progresión des
cendente de treinta y cinco mil quinientos pesos, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones ad
ministrativas que á continuación se copia y al de las 
facultativas que se halla expuesto al público en la 
Sección de Fomento de la Dirección. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.» acompañando precisamedte por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 12 de Septiembre de 1894.—El Jefe de 
la Sección de Fomento.—Antonio Verdegay. 
Dirección general de Administración civil de F i l ip i 

nas.—Pliego de condiciones administrativas par» 
la contrata de la construcción de los edificios y 
cerramiento de la Exposición Regional de F i l ip i 
nas, bajo el tipo en progresión descendente de 

. 35500 pesos. 
Artículo L o En la ejecución por contrata de la 

construcción de los edificios y cerramiento de la Ex
posición, además del pliego de condiciones genérale» 
aprobado por Real decreto de 11 de Junio de 1886. 
hecho estensivo á estas Islas per Real órden de 27 
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de Abr i l de 1888, regirán el de las facultativas apro
bado por el Gobierno General con fecha 7 del corriente 
que en unión del presupuesto y plano de las obras 
se hallará expuesto al público en la Sección de Fo
mento de la Dirección Civil y las prescripciones ad
ministrativas y económicas de este pliego. 

Artículo 2.0 Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de las 
obras ó sea la cantidad de 710 pesos cuya carta de 
pago se acompañará separadamente al pliego de l i c i 
tación el cual deberá ajustarse al modelo que al final 
se expresa. 

Art . 3.o El licitador á quien se adjudicasen las 
obras, tendrá diez dias de termino contados desde el 
en que se le notifique la adjudicación del remate para 
constituir la fianza definitiva y formalizar la escri
tura de contrata. 

Art . 4.o La ñanza definitiva la constituirá el diez 
por ciento del importe total en que fuese rematada 
la ejecución de las obras, siendo devuelta esta fianza 
a l interesado inmediatamente de terminadas aquellas 
y recibidas y aprobadas por el Centro que corres
ponda. E l depósito provisional del dos por ciento para 
tomar parte en la subasta se devolverá al rematante 
en el acto de constituir el definitivo de fianza. 

Ar t . 5.0 Si el contratista contraviniese alguna de 
las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 16, 
18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó si 
procediese con notoria mala fé en l a ejecución de las 
obras, se le podrán imponer por la Dirección gene
ral de Administración Civil de acuerdo con l a comi
sión ejecutiva de estas multas que no bajarán de veinte 
pasos ni excederán de ciento cuyo importe se descon-
oontará del de su fianza; entendiéndose que de an
temano renuncia á toda reclamación contra esta clase 
de providencias al derecho común y á todo fuero especial. 

Manila, 12 de Setiembre de 1894.—El Director gene
ral , Avilés.—Es copia.—El Subdirector, M . DiazGómez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con cédula 

personal de1. . , . clase núm expedida por l a 
Administración de Hacienda pública de , 
en . . . . de de este año, enterado del 
anuncio publicado por la Dirección general de Ad
ministración Civi l , publicado en l a Gaceta de esta 
Capital fecha 15 del mes de Setiembre actual, de l a 
jnstrucci5n de subastas de 27 de Marzo de 1869 y 
de los requisitos que se exigen para l a adjudíca-
oión en pública subasta de las obras de construcción 
de los edificios y cerramiento de l a Exposición Re
gional de Filipinas y de todas las obligaciones y 
g i r en l a contrata', se compromeíe á" tomar por "sii 
cuenta estas obras por l a cantidad de pfs 
(aquí el importe en letra.) 

Manila, 12 de Setiembre de 1894. 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

«Proposición para la ejecución de las obras de la 
Exposición Regional de Filipinas. 

AYUNTAMIENTO DE ALBAY. 
La Secretaría del Ayuntamiento de Albay hace 

saber: que habiéndose acordado ..por esta Corporación 
municipal en sesión de dos del actual sacar á pú 
blica licitación el arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del barrio de Daraga, por el tipo de pfs. 1250 
anuales en progresión ascendente y con arreglo á l a s 
condiciones del pliego aprobado por la Dirección ge
neral de Administración Civil que se encuentra de 
manifiesto en esta oficina, se concede un plazo de 
30 dias á contar desde la inserción de este anuncio 
en la «Gacela para la admisión de solicitudas que de
berán dirigirse en pliego cerrado al Sr. Gobernador 
Presidente. 

Albay, 5 de Setiembre de 1894.—El Secretario, 
Enrique Bordenave. 

La Secretaría del Ayuntamiento de Albay hace 
eaber: que habiéndose acordado por esta Corpora
ción municipal en sesión de 2 del actual sacar á 
pública licitación el arbitrio de un céntimo de peso 

libra de carne por el tipo de pfs. 3.695 anuales 
en progresión ascendente y con arreglo á los con
diciones del pliego aprobado por la Dirección gene
ra l de Administración Civi l , que se encuentra de 
manifiesto en esta oficina, se concede un plazo de 
30 dias á contar desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta p&ra la admisión de solicitudes que de
berán dirigirse en pliego cerrado al Sr. Gobernador 
Presidente. 

Albay, 5 de Setiembre de 1894.—El Secretario, 
Enrique Bordenave. 

La Secretaría del Ayuntamiento de Albay hace sa
ber: que habiéndose acordado por esta Corporación' 
municipal, en srsión de dos del actual, sacar á pú
blica licitación el arbitrio de arriendo del mercado 
del barrio de Daraga, por el tipo de pfs. 1310 anua
les en ¡progresión ascendente y con arreglo á las con
diciones del pliego aprobado por la Dirección general 

de Administroción Civil que se encuentra de ma
nifiesto en esta oficina, se concede un plazo de treinta 
días á contar desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta para la admisión de solicitudes que de
berán dirigirse en pliego cerrado al Sr. Gobernador 
Presidente. 

Albay, 5 de Setiembre de 1894.—El Secretario, 
Enrique Bordenave. 

Edictos 
Don Enrique Llopis y Becerra, Juez de Paz suplente 

del distrito de Binondo por sustitución reglamen
taria etc. etc. 

Por el presente, se cita, llama y emplaza á los 
ausentes Francisca Trajano, india, soltera, de 20 años 
de edad, natural de Baliuag en Bulacan, vecina que 
fué del barrio de Haya del arrabal de Tondo de ofi
cio cigarrera, y Mariano Magdangal, indio, soltero, 
de oficio cochero, de 30 años de edad, de la misma 
naturaleza y vecino que fué del barrio de Tntuban 
del espresado arrabal de Tondo, para que en el tér
mino de 9 dias, contados desde la inserción del 
presente edicto en el periódico oficial de esta capi
tal, comparezcan ante este Juzgado de Paz estable
cido en la calle de Asunción núm. 6 á fin de cele
brar juicio de faltas seguido por la primera contra 
el último sobre atropello y lesiones; apercibidos que 
de no hacerlo dentro del citado término, se celebrará 
dicho juicio en ausencia y rebeldía de los mismos, 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere l u -

Dado en Manila y Binondo á 25 de Agosto de 
1894.—Enrique Llopis.—Por mandado del Sr. Juez, 
Claudio J. Tirona. .2 

Don Faustino Herrero y Regidor, Juez de 1.a instan
cia en propiedad de Dumaguete, Costa Oriental de 
Isla de Negros, que de serlo y estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones judiciales, el infrascrito 
Escribano dá fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente Bibiano Carrosa, mestizo sangley, de 
estatura baja, cuerpo robusto, color moreno, cara re
donda con cicatrices en la mejilla izquieida, boca re
gular, y cuyas demás circunstancias personales se i g • 
noran, ó hijo de un tal Víctor y de Virtuosa cuyo 
apellido se ignora; natural de esta Cabecera y vecino 
deJ. »USj3lo de Sibulan, á fin de que dentro del tér-
lUniO UO blciLUd Ulaa c* OL»ui,ai ucoClo la, ^i^uitoculOu a<̂  

este edicto en la «Gacata oficial de Manila,» se pre
sente en este Juzgado ó en la Cárcel pública de esta 
provincia, para contestar á los cargos que le resultan 
en la causa núm. 384 que se sigue sobre lesiones, 
pues de hacerlo así, le oiré y administraré justicia 
y en el caso contrario, le parará el perjuicio que en de-
rehco hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 9 de Agosto de 1894.—Faus
tino Herrero.—Por mandado de su Sría. , José F. de 
la Peña. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al testigo 
ausente Rufino Orga, criado que fué del Secretario de 
este Gobierno D. Salvador Jiménez, natural de Taga-
naan de la provincia de Surigao, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la cGaceta oficial de Manila,» compo-
rezca á este Juzgado para prestar declaración en la 
causa núm. 313 contra Patricio Cadiente por «Robo;» 
pues de hacerlo así le oiré y guardaré justicia, de lo 
contrario, le parará el perjuicio que en derecho ha
ya lugar. 

Dado en Dumaguete á 27 de Agosto de 1894.-Faustino 
Herrero.—Por mandado de su Sría., José F. de la Peña. 

Don Antonio de Lara Derqui, Juez de 1.a instancia 
de este Distrito de Barotac Viejo, que de estaren 
actual ejercicio de sus funciones, el infrascrito Es
cribano dá fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Aquilino Balasa, de diez y seis años 
de edad^ soltero, jornalero y Plácido Bilasa, de 
catorce años de edad, soltero, jornalero, natural y ve
cino del pueblo deBalasan, para que en el término y pe. 
rentorio término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se presen
ten en este Juzgado á responder de los cargos que con
tra ellos resultan en la causa núm. 2841 en el bien 
entendido que de no hacerlo pasado dicho término 
les pararán los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M . el Rey 
(q. D. g.) , y por su menor edad de su Augusta 
Madre la Reina Regente D.a María Cristina, ex
horto y requiero á todas las autoridades tanto c i 
viles como militares para que se sirva disponer su 

busca y caso de ser habidos los remitiráu 
Juzgado de mi cargo. 

3 Dado an Pototan á 2 2 de Agosto de 1894.. 
de Lara Derquit.—Por mandado de su Sría 
Tamayo.j 

i f 
Don Rafael Farias y Velasco, Juez de 1.a 

en propiedad del Distrito de Bacolod, a 
y estar en actual ejercicio de sus funciones 
frascritos actuario dá fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo a f e 
cesados Dionisio Balvo, casado, natural de Jap0« 
vecino de Pontevedra de este Distrito y Rufino ¿a'. 
de cincuenta años de edad, natural de esta Q, E 
y vecino de Pontevedra, para que dentro del • 
de treinta dias, contados desde la publicación 
edicto en la «Gaceta de Manila.» se presentene ¡«ti 
Juzgado para lo que haya lugar en la causa núm 
seguida contra los mismos por hurto, apercibid,' ero 
de no verificarlo se les declarará rebelde y CJ .RC 
ees, parándoles los perjuicios consiguientes, ¿CÍ 

Dado en Bacolod á 22 de Agosto de 1894.^ g8r 
Farias.—Ante mi , Manuel Crame. IAM 

— T • ^n 
Don Benito Africa, Juez de 1.a instancia pQt MU 

titución reglamentaria de este partido judicial 
Villa de Lipa. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al 1 

sado ausente Nazario Medina, indio, soltero, de¡ m 
y cinco años de edad, natural y vecino del ¡ g, 
deCalauan, provincia de la Laguna, delbarangayj ce 
de oficio labrador, no tiene apodo, con instrucciil |a 
estatura alta, cuerpo regular, carilargo, pelo i L] 
ojos pardos, frente ancho, barba poca y orejas J/iJ 
lares, color claro y con un lunar en la parte ^ r a 
rior de la barba lado derecho, para qne por el tf 
de treinta dias contados desde la públicacióu j ,3 a 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se pr¡jeQ 
en este Juzgado para diligencia de justicia ea Dad 
núm.. 251 que instruyo contra el mismo y ot; ei 
hurto y falsificación, bajo apercibimiento deq;)as 
otro caso, le pararán los perjuicios que en derecti 
biere lugar. ^ 

Dado en la Villa y Cabecera de Lipa á 6 He 
tiembre de 1894.=Benito Africa.—Por mandados Poij 
Sría. , Vicente S. Villanueva. ¡a c 

18 Ja 
Don Basilio Regalado Mapa, Juez de 1.a instaotî  

propiedad de esta provincia de Cagayan, quedí ^ \ 
en pleno ejercicio |de sus funciones, yo el 
crito Escribano doy fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al _ 
^ « o o ^ i o E M H P . K i n R a n ' n a n , n a t u r a l de aslpjfc^J 

becera, casado con hijos, de treinta años deiiFi 
hijo de Canuto y de Josefa Tarima [ya difuntos^ 
tatura cinco pies, color moreno, pelo, cejas v p 
negros, sara redonda, boca y nariz regulares, yi 
una cicatriz en el parietal deaecho, de figura ó;; TÍ,' 
lar, para que el término de veinte dias á coníar; J 
la publicación del presenta en la «Gaceta oficii|0 
Manila,» comparesca en este Juzgado ó en l8fii0 
pública de esta provincia á contestar los cargos ¿ 1 
le resultan en la causa núm. 1615 seguida coot|n( 
y otro por hurto, apercibiéndole que en caso ra 
trario, se sustancierá la causa á su ausencia y reí ra ¡ 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere!? r 
y de hacerlo así se le oirá y administrará jus m 

Dado en el Juzgado de Tnguegarao á 21 deiJiCai| 
de 1894.—Basilio Regalado.—Por mandado * m. i 
Sría. , Faustino Manauis. rrot 

T (ticia 
Por el presenre edicto, cito, llamo y emplazo 1̂ 

procesados ausentes Eduardo Aguinaldo y Sixto 
nuel, para que dentro del término de 30 díasá^ ̂ / 
desde Ja publicación en la «Gaceta oficial de 
nila» comparezcan en este Juzgado ó en la cárcaj 
blica de esta Cabecera á contestar los cargo» 
resultan en la causa núm. 60 que contra los ̂  ^ 
y otros se sigue por estafa é infidelidad eu'a 1, " 
todía de presos y no verificándose dentro del téf 
prefijado se sustanciará dicha causa en su auseif 
rebeldía, parándoseles los perjuicios que en de" 
hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Cagayan en 
garao 30 de Agosto de 1894.—Basilio Beg^' 
Por mandado de su Sría. Faustino Manauis. 

«alea 

os 

j , 
Don Bruno Fariña, Juez de 1.a instancia de ie ^ 

tido judicial estando en el pleno ejercicio d03115 k ̂  
cienes, yo el infranscrito Escribano doy fé-^J 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al prJ|,, 

ausente Simplicio García en la causa núm. ^ 
hurto, para que por el término de 30 dias co-
desde la publicación del presente edicto en ¡LH ôs 
ceta oficial de Manila» comparezca en este J 
ó en la cárcel pública de esta provincia 3 ̂  k u 
contestar los cargos que contra el mismo ^ auSi 
en la cauoa mencionada, apercibido que de no 
dentro de dicho término, se sustanciará Ia 
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neta y rebeldía, parándole los perjuicios que 
Itt t f ícho hubiere lugar. 
í df ia Balaaga, 30 de Agosto da 1894.=Bruao 

k W 0 por mandado de su Sria. Pablo D. Dalauan-

9yao-
el presente, cito, llamo y emplazo á Paulino 

" ôrf0 natural de Imus de la provincia de Cavite, 
»DC0 Orani, de esta, soltero, sirviente, de 17 años 

ti 
eC 0̂j"de estatura baja, cuerpo delgado, color moreno, 

as y 0jos negros, nariz 
ninguna, para que en 

e presente en este Juzgado ó en la cárcel pú-
n'1 '38 S<l? esta provincia para ser requerido la multa 

nariz chata, boca regular 
el término de 30 

satas sufriendo en caso de insolvencia la 
¿ , g u b s i liarla á razón de un d a por cada doce 

e^'^' y media que dejase de satisfacer á que ha sido 
î C: ^nado por Real ejecutoria recaída en la causa nú* 
h a iS^ seguida contra el mismo por lesiones, bajo 

er0cibiiniento que de no hacerlo deotro del término 
C05' áicado, le Parará el perjuicio que en derecho haya 

^' S'oeQ Balauga á 5 de Setiembre de 1894.—Bruno Dado 
kriua 

por jan . 

^Por mandado de su Sria. Pablo D. Dalauan-

inuelOI-arcía y García, Juez de 1.a instancia 
al esla provincia, que de estar en pleno ejercicio de 
det¡ Sl¡s funciones el presente Escribano da fé. 

[el r ¿ago saber que el Sr. D. Agustin Enciso y Ungué 
fj ce3a(io en el desempeño del cargo de Registardor 

luccij, ia propiedad de esta provincia por haber sido 
lio i jnsiadado al de Piedrehita, provincia de Avila, para 
pj^ je los que tengan que deducir alguna reclamación 
irte lQtra dicho Sr. por responsabilidad contraída en el 

[el t¿ d̂o cargo la presenten ante este Juzgado dentro 
)Q i ¡3 años contados desde la publicación de este anun-

" aeü las «(racetas de Manila y de Madrid». 
Dado en layabas, k 23 de Agosto de 1894.—Ma-

otí¡ el G. García.—Por mandado de su Sria., Gregorio 
le 
rec-

a Gaspar Font y Seguí , Juez de 1.a instancia 
6 ¿i Je este Distrito de Nueva Ecija. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al que se 
con derecho el carabao con marcas depositado en 

|te Juzgado por la causa que de oficio se sigue contra 
Musungi á fin de que por el término de 30 dias, 

jiedtl11̂ 08 ês(̂ e es':a fe"ha se presente á este mismo 
el documento justificativo de su propiedad, á 

ucir su acción á los efectos oportunos en la causa 
jal • i . 6132 por hurto contra Blás Musungi. 
jasi, Wo en S. Isidro, á 25 de Agosto de 1894.—Gas-

,! t Font.—Ante mi , Francisco Villanas. 
3S, i1 WS0£ 
' ' Por el presente, cito, llamo y emplazo el procesado 

•, senle Eugenio Salunga indio, soltero, de 30 años 
edad, natural de Gapan y vecino de Bongabon 

fi. esla, del barangay núm. 13 de D. Ensebio Rem
ólo, labrador, de estatura regular, cuerpo delgado, 

. ^ J cejas negros, ojos pardos, cara larga, nariz 
1 ° ^ regulares y una cicatriz de tres puntos de dikme-

J iy coa algunas cicatrices de viruelas salpicadas en la 
,rs y con algunos lunarcitos en la frente y al cuello 

Nre^ir6 Por el término de 30 dias, contados desde 
ius 7llcaciÓQ del presente en la «Gaceta oficial de 
Villa,» comparezca ante este Juzgado k contestar 

^ cargos que contra el mismo resultan en la causa 
^M74 que se sigue contra el mismo y otros 
Mo, que de hacerlo así le oiré y administraré 

.cia y de lo contrario, seguiré sustanciando el 
azo j - 611 aii ausencia y rebeldía, parándole los per-

Ixto ?a I116, en derecho que haya lugar, 
áco u^P10 tiempo y en nombre de S. M . el Rey 

Idí, a u ! ^ ^ 1 ^ (9- D- §"•) exhorto y requiero á todas 
¿ i des. civiles como mi atares y á todos los 

i * <le policía judicial para que se sirva dispo-
i; io ^as diligencias en busca del citado proce-

en caso de ser habido verificará en captura 

íerI !^e?ltlríl11 0011 las seguridades debidas á este 
seo! de mi cargo. 
^ap&r0íQS- Isidro á L o de Setiembre de 1894.— 

*oat.—Ante mí, Francisco Villanas. 
n 
ai1 Por oí • 

i»dos Pásente, cito, llamo y emplazo á los pro-
lia i}6 j ^ ^ t e s Angeles Manabat, natural de Can-

tP 10 de e*t 1)1:0villcia de la Pampanga, vecino de Ca-
is í6 vicen^ m0l.tero' m&yoT ^e edad, hijo de Matías 

r êrepS ^riüidad con una cicatriz en la frente 
líef'^qua vecina ^ dicho pueblo de Cabiao. á 

Ú \ ^cionPHr 61 térmil10 de 30 dias. contados desde 
it ^teu h este e(lict0 611 la «Gaceta oficial,» se 
"crecer eS'te JllzSado ó en la cárcel pública de 

'oa res a contestar los cargos que contra los 
le hac i 6n- la causa núm- 6081 por incendio 
1 contr • asi le3 oiró y administraré justicia 

í^cia v1̂ 10̂  se8'lliré sustanciando el juicio en 
Crechn i7 1{iía' parándoles los perjuicios que 

uo hubiere lugar. ' ' • 

A l propio tiempo y en nombre de S. M . el Bey 
(q* D. g.) D. Alfonso X I I I le exhorto y requiero á 
todas las autoridades tanto civiles como militares y á 
los agentes de la policía judicial, se sirvan practicar 
activas diligencias en busca de dichos procesados y en 
caso de s-!r habidos remitirán con las debidas seguri
dades á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en IS. Isidro, 3 de Setiembre de 1894.—Font> 
•—Ante mí, Francisco Villarias. 

Don Emilio González Castro, Juez de primara ins
tancia en propiedad de esta provincia de Antique, 
que de estar en el actual ejercicio de sus fun
ciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los tes

tigos ausentes Laurencio Hilario, indio, viudo, de 37 
años de edad, natural y veciao del pueblo de S í -
baste de oficio jornalero y empadronado en el ba
rangay ndm. 10 de don Rufino Dionela; y Canuto 
Mansanares. indio, casado, de 21 años de edad, na
tural y vecino de Sebaste, de oficio labrador, y em
padronado en el barangay núm. 4 de don Rufino 
Domingo, para que por el tármino de 9 dias^ con
tados desde la publicación del presente edicto en la 
«Gaceta oficial de Manila» comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración en la causa núm. 2105 
que instruyo contra León Dooneca y otro por aten
tado á los agentes de la autoridad. 

Dado en S . José de Buenavista á 20 de Julio de 
1894.—Emilio González Castro.—Por mandado de su 
Sria., Rafael Lagasca. 

Por el presente, cito, llamo -y emplazo á Macaría 
Marilla, india, casada, de 37 años de edad, natural 
y vecina del pueblo de S. Pedro, tejedora de profe
sión, y Benigna*Arduña, de 14 años de edad, natu
ral y vecina del barrio de Belison, soltera, de oficio 
tejedora, para que en el término de 9 dias, conta
dos desde la publicación del presente edicto en al 
«Gaceta oficial de Manila,» comparezcan ante este Juz
gado á ampliar sus declaraciones en la causa número 
2522 que instruyo contra Fernando Gadayan por hurto. 

Dado en S . José de Buenavista á 3 de Agosto de 
Í894.—Emilio G. Castro.—Por mandado de su Sria., 
Rafael Lagasca. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los i n 
dividuos Asag N . y Bdrdan A . , componentes que fue
ron de una madrilla de malhechores capitaneada poi 
Santo N . , para que en el término de 30 dias, con
tados desde la pulbicación del presente edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila,» comparezcan ante este 
Juzgado ó en la cárcel pública del mismo á contestar 
los cargos que le resultan en la causa núm. 2358 
que instruyo por cinco homicidios, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo serán declarados rebeldes y con
tumaces, parándoles ios perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en S. José de Buenavista á 20 de Agosto de 
1864.—Emilio G. Castro.—Por mandado de su Sria., 
Rafael Lagasca. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á la muger 
nombrada María N . , madre de Rafael Juan, cuyas 
circunstancias personales se ignoran, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la publicación 
del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila», 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en la causa núm. 2556. 

Dado en S . José de Buenavista á 24 de Agosto de 
1894.—Emilio G. Castro.—Por mandado de su Sria., 
Rafael Lagasca. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al testigo 
ausente Anastasio Niñosa, cuyas circunstancias per
sonales se ignoran, para que por el término de 9 
días, contados desde la publicación del presente edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en la causa nú
mero 2350 que instruyo contra Santo N . y otros por 
triple homicidio. 

Dado en S. José de Buenavista, 28 de Agosto de 
1894.—Emilio G Castro.—Por mandado de su Sria., 
Eulogio Saldajeno, Martin V . J iménez. 

Don Victoriano Tañedo, y García, Juez de Paz de esta 
Cabecera y de 1.a instancia interino de esta pro
vincia de Tárlac. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al testigo Ra

món Borlan, residente anteriormente en el pueblo de 
Camiling, para que dentro del término de nueve dias 
á contar desde la publicación del presente en la «Ga
ceta oficial de Manila,» comparezca en este Juzgado 
á dee arar en la causa núm. 2708 contra Juan Cas
tillo por falsedad, apercibido que de no hacerlo den
tro de aquel término, se sustanciará ! • causa y pa
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado deTarlac á 10 de Setiembre 
de 1894.-—Victoriano Tañedo.—Por mandado de^u Sria. 
Paulino B. Baltasar. 

Por el presente, cita, llamo y emplazo á D . Pe
dro Morales, soltero, de 31 años de edad, natural da 
Toudo de la Capital de Manila, residente anterior
mente en el pueblo de Paaiqui de esta proviaeía, 
para que dentro del término de 9 diaa, contados desda 
la publicaoiéa áel presente en la «Gaceta oficial de 
Manil*,* comparezca en este Juzgado á declararan 
en la causa nú n . 2678, contra el Chino Go Liapco por 
hurto; apercibido que de no hacerlo dentro de diclia 
término, se sustanciará aquella en su ausencia y re
beldía, declarándole los perjuicios que hubiere lug-ar. 

Dado ea el Juzgado de Tarlac á 13 de Setiembre 
de 1894.—Victoriaao Tañedo.—Por mandado de su Srfa. 
Gabino Calma^—Benito Soriano. 

Doa Juan García Bosque, Abogado, Juez de Paz á a 
esta Ciudad é interino de I.a instancia de este día-
trito, que da estar ea el e^reicio de sus funcione»-
el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente Florencio Estrella, soltero, de unos 30 años 
de edad, joro alero., natural de Bago, Región Occiden
tal de Isla de Negros, y residente que ha sido ea 
el pueblo de Nagaba de este partido judicial , de es
tatura regular, cuerpo delgado, pelo, cejas y jos ne-
gros y color moreno para que dentro del término de 
30 dias contados desda la publicación de este edicto 
en la «Gaceta oficial de Maní a,» comparezca en eat® 
Juzgado ó ea la cárcel pública del mismo, para res
ponder los cargos que le resultan en la causa n ú t n e r » 
4197 se sigue contra el mismo y otros por «Lesio
nes» apercibido que de no verificarlo dentro de dicho* 
término se le declararé rebelde y contumaz, p a r á n 
dole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Ciudad de ííoiio á 14 de Agosto da 
1894. — Juan G. Bosque.—Por mandado dy su|Sria., Tt-
burcio Saaz. 

Doa Benito Africa y Macarandaog, Juez de primera. 
instancia interino del partido judicial de la VÍIIÍL 
de Lipa, que de estar en el ejercicio de sus fan-
ciones, el presente Escribano doy fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á la tes
tigo Bibiano Ignacio, para que por el término de ífc 
dias, contados desde la publicación del presente ea 
la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en est© 
Juzgado para declarar en la causa núm. 388 por 
robo en cuadrilla con doble homicidio contra Felipe 
Bayot, y otros apercibido de que en otro caso, se 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar^ 

Dado en Lipa á 5 de Setiembre de 1894.—Benito 
Africa.-Por mandado de su Sria., Vicente S . Vi— 
llanueva. 

Don Gaspar de Ba r to^mé y Escribano, Juez de Paz 
Letrado de esta Cabecera y de primera instancia pai^ 
sustitución reglamentaria de esta provincia de l l o 
cos Sur. 

Por el presente edicto, cito. Hamo y emplazo á. 
los procesados ausentes Victorino Rambon, natural del 
pueblo de Sta. Catalina y avecindado en Bangued 
de la provincia de Abra, hace más de 10 años , ca
sado, de 30 años de edad, su estatura 1 metro y 
50 centímetros próximamente, cuerpo algo robusto, 
color moreao, cara ovalada, barbilampiño, boca j 
nariz regulares, ojos, cejas y pelos negros y na 
tiene ninguna señal particular, tanto en el rostro, 
como ea el cuerpo; Marcelo Ragocos, natural de Santa 
Catalina y avecindado en Bangued de la citada pro-
vinci de Abra, hace más de 10 añ^s, casado, de 32 
añas de edad, de estatura 1 metro y 50 centímetros 
próximamente, cuerpo regular, color moreno, cara 
ovalada, barbilampiño, boca y nariz regulares, ojasr 
cajas y pelos negros, y no tiene ninguna señal par
ticular, tanto en el rostro, como en el cuerpo, y 
Castor Ravara, indio, natural de S t í . Catalina y 
vecino del gremio |de naturales de Vigan, soltero, de 
33 años de edad, de oficio jornalero, su estatura 
regular, cara redonda, pelos y cejas negros, nariz 
chata, barbilampiño, color regular y ojos pardos 45>a 
cicatrices ea la cabeza, para que por el té mino de 
30 dias, contados desde la publicación del presente 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se presentett 
ea este Juzgado á responder los cargos que les re
sultan ea la causa núm. 4535 que se instruye en 
este Juzgado contra los mismos y otros por robo, 
homicidio y lesiones, apercibidos que de no hace rio 
dentro de dicho plazo, se les declararán rebeldes y 
contumaces, paráudoles los perjuicioi que en derecho 
haya lugar. 

Dado ea Vigan á i .o de Setiembre de 1894.—Gas
par de Bartolomé.—Por mandado de su Sria.--Pan* 
taleon Areellaaa, Braulio Acánce. 

Don José Félix Martínez, Juez de Paz Letrado do 
esta Ciudad é interino de primera instancia de esta 
Capital, que actña con los testigos acompañadísak-
por falta del Escrifeano de actuaciones. 
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Por d presente, cito, l l a m o y emplazo a l reo au
sente Nicolás Eada, D a t u r a l de Dalaguetef y vecino 
d e Siborga, de unos 66 íños de edad, de estatura 
j cuerpo regulares, color moreno, nariz chata, pelo 
entrecano y manco del brszo derecho, para que en 
«1 término de 30 dias á contar desde la publicación 

este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» com
parezca en este Juzgado ¿ coutesíar los cargos que 
contra el resultan en la causa ní im. 6686 por le 
sienes, bejo apercibimiento de lo que hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 23 de Agosto de 1894.—José F. 
M a r t í n e z . = P o r mandado de su Siia.—Apoiinar Ca-

ü b i t , Salvador Ponce.. 

Í )on Manuel Subiría, Gobernador P. M . de esta pro
vincia de Nueva Vizcaya, actuando de Juez de pr i 
mera instancia» 

Por el presente, cito, llamo y empiezo al preso 
fugado Gregorio Ampat, indio, natural y vecino de 
esta Cabecera, casado, labrador, de más de 30 años 
de edad, del baraugay núm. 3 de D. Isidoro Ferrer; 
de estatura regular, color moreno, nariz regular, 
j e lo y cejas regros, ojos castaños, tiene una cica-

, . t i i z como de dos cenlímetros sobre la mandíbula 
. ípíerior del lado izquierdo de la cara y en el pie 

tíerecho se le observa qne el dedo mayor bástente 
torcido hacia dentro fcrm«ndo una especie de C; 
para que dentro del léimin© de 30 dias, desde 'a 
publicación del presente en la «Gaceta oficial de Ma
ni la ,» comparezca ante este Gobierno P. M . en la 
cáicel pública de ceta misma Cabecera, á contestar 
los cargos que le resultan en la causa n í m . 6 que 
se efgue contra el mismo y otro per hurto, aper
cibido que de no hacerlo, se le pararán les perjuicios 

^«jue en derecho haya lugar. 
A l propio tiempo rurgo y en caigo á todcs las. 

auloricíades y agentes de policía judicial, procedan á 
-su captura, poniéndole, ceso de ser habido á m i 
disposición en la cárcel pública de esta provincia 

Dado en Baycmbong ¿ i .o de Setiembre de 1894» 
—Manuel Zubiria,=Por mandado de su Sría . , Kegi-
naldo Bulan, Emilio Angodung. 

Don Anselmo M . Lach'ca y Fonseca, Escribano adicto 
al Juzgado de 1.a instancia del partido judicial 
á e Zambales. 

En virtud de providencia de esta fecha dictada 
por el Sr. D. Lorenzo Dehesa Sagaste, Juez de p r i 

mera instancia en propiedad de esta provincia, en 
3a causa núm. 3326 que se sigue en este Juzgado 
uontra Marcelo Labaydiego por incendio, se cita, y 
llama al testigo Hermenegildo Macaraig, natural del 
pueblo de San Marcelino de esta provincia y reci-
dente en el mismo, para que dentro del término 
de 9 dias, contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la «Gaceta oficial de Ma
nila» se presente á este Juzgado á declarar en la 
causa arriba espresada, bajo apercibimiento que de no 
liacerlo, le pararán los perjuicios consiguientes. 

Iba, á 19 de Agosto de 1894. Anselmo Lachica. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
citado Juzgado, dictada en la causa núm. 3382 contra 
Ifelipe Ridon por uso indebido de nombre, se cita, 
l lama y emplaza á Corpacio de la Cruz, Martin Narcio, 
Domingo Bomilde, Agustín Alberto y Gervasio Fran
cisco, para que dentro del término de 9 dias se 
presenten en este Juzgado á declarar en dicha causa 
M contar desde la publicación del mismo en la «Ga
ceta oficial de Manila» bajo apercibimiento que de no 
liacerlo, les pararán los perjuicios que haya lugar. 

Iba, á 31 de Agosto de 1894.—Anselmo Lachica» 

Don Jul ián Caguiat y D . Pió Cortes, actuarios del 
Juzgado de Paz de Magalang, Pampanga. 

Por providencia dictada con fecha de ayer por 
e l Sr. Juez de Paz de este pueblo D- Daniel Lac-

^son y Ocampo, se cita y llama al testigo ausente 
Nicolás Mallarijpara que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de 9 dias á prestar ratificación 
en el contenido de un documento privado y redac
tado en el dia'ecto de la localidad que obra en los 
autos de juicio verbal civi l promovidos por D. La
dislao Dayrit contra Alberto Marin sobre pago de 
cantidad de pesos seguidos en rebeldía de dicho de
mandado, en la inteligencia que de no comparecer 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar 
para los efectos consiguientes en dicho juicio. 

Maga í ang , 11 de Agosto de 1894.—Julián Caguiat. 
3?io Cortés . 

Por decreto dictada por el Sr D. Anastasio Cochapin, 
Capi tán municipal de este pueblo en el espediente 
seguido de apremio centra el ex-cabeza de barangay 
D . Cayetano Gruspe, se saca á pública subasta una 
finca rústica enclavada en sitio de Nandacanan, barrio 
de Santa Ménica, de esta comprensión, de extensión 
superficial de 23 hectáreas y 95 áreas próximamente, 
l inda al Norte con los terrenos de D. Pedro Espiri-

.Itoiy- a l Este y Sur; los de D. Carlos Luna y al Oeste 

Divisoria de Tarlac j Pangasinan; cuya subasta ten
drá lugar en la sala Audiencia de esta Tribunal el 
día 17 de los corrientes las 12 en punto de su ma
ñana bajo el tipo en progresión ascendente del ava
lúo de dicha finca de trescientos pesos (pfs. 300<00./) 
Los que desean examinar el titulo de propiedad de 
)a finca mencionada, pueden presentarse en la mesa 
del miemo á horas de la oficina. 

Dado en el Tribunal municipal de Moneada á 7 
de Setiembre de 1894.—El Actuario, Plácido C. Ma-
eabunga.—V.o B.o.—El capitán municipal, Cochapin. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
la Laguna, dictada en la causa núm. 7075 ein reo 
por robo, se cita, llama y emplaza k Melecio Oño, 
vecino que fué de Calamb», á fin de que en el tér
mico de 9 diap, contados desde Ja publicación de 
este anuncio en la «Gaceta oficial de Manila,» se 
presente en este Juzgado para declarar en )a espre
sada causa, apercibido que de no hacerlo, le para
rán los perjuicios qce en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz 10 de Setiembre de 1804. 
= M á r c o s de Lara. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
Bulacán, se cita y se llama á los nonbrados Juan 
y Tomás Valderama, naturales de San Rafsel, pas
tores que fueren de las cabras de D. José dê  la 
Fuente, para que dentro títl térmido de 10 dias, 
contados desde la publicación del presente en la »Ga-
ceta oficial de Manila.» comparezcan en este Juzgado 
para declaiar en las diligencias criminales sobre la 
desaparición de aquellos y matanza de cabras, aper-
cibides que de no hacerlo dentio del término se
ñalado, les pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Bulacán á 5 de Setiembre de 1894.= 
Por mandado ¿e su Sria,, Geraro. Teodoro.=V.o B.o. 
«=R. Costas. 

En vir tud de la providencia, por el Sr. D. Eustaquio 
García, Juez de Paz de este pueblo en el dia de hoy, 
se saca á pública subasta por el término de 20 dias, 
para h íce r pago á D. Valeriano Tinio, en la can
tidad de 35 pesos que adeuda al mismo, Juan Duque 
los bienes siguientes. Una partida de semeuteras, en
clavada en el sitio de^Linao de esta jurisdicción, de 
cuatro pompones de semilla, que linda al Este, con la 
sementera de su suegro D. Pedro Nicolás, al Oeste, 
con la de Canuto Nicolás, al Norte, con otra de dicho 
D . Pedro Nicolás y al Sur, con la de D. Juan de la 
Cruz, tasado en sesenta pesos. El remate tendrá lugar 
el dia 17 del mes de Setiembre entrante á las diez 
de su mañana, en los estrados de este Juzgado, lo 
que se hace saber al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse de la subasta, advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra las dos ter

ceras partes del avalúo. 7 
Dado en el Juzgado de Pí z de Licab á 28 de Agosto 

de 1894-—El Secretaiio, Juan Roque.—V.o B.o, In in 
teligible. 

En v i i tud de la providencia por el Sr. D. Eustaquio 
Garcia, Juez de Paz de este pueblo, se sacan á pú
blica subasta por el término de 20 dias, para hacer 
pago al chino Infiel Co-Voco en la cantidad de 142 
pesos y costas que adeuda al mismo, D. Mariano 
Esguerra, las dos partidas de tierras siguientes. 1.a en 
el sitio de Galaanan de este pueblo, de diez pompones 
do semilla lindante por Norte, con el terreno de Lucio 
Tolentino; por Este, con el de Eomualdo Tabios; por 
Sur, con el de Juliana Esguerra; y por Oeste, con el 
estero principal, y otra en el mismo sitio de diez 
pompones de semilla, lindante por Norte, con el de 
la citada Juliana Esguerra; por Este, oon el del mismo 
Romualdo Tabios; por Sur, con el del difunto Canuto 
Mangoba y por Oeste con el estado estero, las cuales 
tasadas en 120 pesos cada una. El remate tendrá lugar 
el dia 4 del mes de Setiembre próximo venidero á las 
diez de su mañana , en este Juzgado lo que se hace 
saber al público para conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta, advirtiéndose que no se ad
mit i rá postura que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo. 

Dado en el Juzgado de Paz de Licab á 16 de Agosto 
de 1894.—El Secretario, Juan Roque.—V.o B.o, Bruno 
Fariña. 

Por previdencia de esta fecha dictada en la causa 
núm. 5731, contra Catalino Nocom y otros por hurto 
y falsificación, se cita, llama emplaza al mismo pro
cesado, para qne dentro del término de 30 dias, con
tados desde la publicación del presente edicto en la 
«Gaceta oficial,» se presente en este Juagado & con
testar los cargos que contra el resultan de la espresada 
causa, pues de hacerlo asi le oiré y administraré jus
ticia y de lo contrario, seguiré sustanciado el juicio 
en su ausencia y rebeldia, parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro, 14 de Enero de 1891.—Pedro 
Surra.—Ante mi , Sandallo R. de los Rios.—Es copia, 
Francisco Villanas. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia de esta provincia de Pangasinan, se cita, 
llama y emplaza á la ofendida ausente D.a Emeren-
ciana Callao, india, viuda, natural y vecina de San 
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Jacinto, para que en el término de 9 dias 
desde la publicación de este edicto, compare'zcR 
Juzgado para ser la notificada la Real SenteJ 
caida en la causa núm. 12067 por homicidio 1 
Gregorio Toralva y Tomás Limos, apercibiénd 
de no verificarlo, se le pararán los perjuicios^ 
derecho hubiere lugar. 

Lingayen y oficio de mi cargo á l .o de Set 
de 1894.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de primera s 
de la proriocia de Pangasinan, se cita, llama 
plaza á Valentín Dereza, indio, soltero, de w 
de edad, natural y vecino del pueblo de ürd 
del barangay núm. 60, no sabe leer ni escS? 
estatura regular, cuerpo delgado, cara larg-a 
chata, barba nada, pelo, ojos y cejas negros 
en el término de 30 dias, contadas desde la pi^ j j 
del presente edicto en la aGaceta oficial,» comn 
en este Juzgado para ser notificado de la ¿ 
cutoria recaída en la causa núm. 9867 seguida í 
el mismo por hurto, apercibido que de no ¿ 
se le pararán los perjuicios que en derecho hayaL 

Lingayen, 4 de Setiembre de 1894—SantiagoG¿ 

Por providencia del Sr, Juez de primera ÍQJ 
de esta provincia, se cita, llama y emplaza á ¿ 
Bato, indio, soltero, de 16 años de edad, d 
pastor, natural y vecino de Bayambang, para 
el término de 30 dias, desde la publicación c 
senté en la «Gaceta de Manila,» comparezca^ 
Juzgado para extinguir la pena impuesta al ^ 
recaída en la causa núm. 10 001 por hurto, apj I 
que de no verificarlo, se le pararán ios perjuici 
en derecho hubiere lugar, r 

Lingayen, 7 de Septiembre de 1894.—Santiag tos 
vara. 

icanl 

ila. 

Por providencia del Sr. Juez de primera i 
de esta provincia, se era, llama y emplazaáTe 
Bato, indio, soltero, de 16 años de edad, de 
pastor, natural y vecino de Bayambang, para ^ ero 
el término de 30 dias, desde la publicación del m 
senté en la «Gaceta de Manila,» comparezca 
Juzgado para extinguir la pena impuesta al 
recaída en la causa núm. 10.000 por hurto, apei( 
que de no verificarlo, se le parará los perjuicio! J 
en derecho hubiere lugar. 

Lingayen, 7 de Septiembre de 1894.—Santiago 
vara. 

Don Juan Franco González, l.er Teniente del Eegiü 
de Línea Joló número 63 y Juez instructor í*™ 
diente seguido al soldado del mismo Félix Pa 
por primera deserción. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito ye: 

á dicho soldado, natural de Bulacán, provineiade 
avecindado en su pueblo sus señas: pelo negro, ce] 
ojos id . , nariz regular, barba nada, boca regular 
moreno, frente espaciosa, aire marcial, produción! jasi 
su estatura un metro 668 milimetros; para que en i 
ciso término de 30 dias contados desde la publit 
de la presente requisitoria en la «Gaceta» de' 
pital, comparezca en el cuartel del Fortín á 
posición para responder á los cargos que lera 
en la causa que le sigue, bajo apercibimiento( 
sino comparece en el plazo fijado, será declara 
beldé, parándole el perjuicio que haya lugar. I 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) f 
y requiero & todas las autoridades tanto civüá 
militares y de policía judicial para que practique' 
vas diligencias en busca del referido soldado y s 
de que sea habido lo remitirán en clase de prj 
las seguridades convenientes al cuartel del íj" 
mi disposición; pues así lo tengo acordado ení 
cia de este dia. 

Manila, 16 de Agosto 1894.—Juan Franco GODZÍ 
„ lOl. 

Don Juan Franco González, l.er Teniente del Regü 
de Línea Joló núm. 63 y Juez intructor de
diente seguido al soldado del mismo Guille^ ra 
doza Santos, por la falta grave de primer ^ 
Per la presente requisitoria, llamo, cito JJ . 

el referido soldado natural de Parañaque/ prô - ¡' 
Manila, hijo de Epifanio y de Brígida soltero, 
años de edad, de oficio cochero, cuyas seca-̂  
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al Pei 
chata, barba naciente, boca regular, color-
frente espaciosa, aire marcial, producción DU-
tura un metro 640 milímetros, señas particu¡ ^ ̂  
algunas cicatrices de viruelas en la cara, 
en el término de 30 dias contados desde w 
ción de esta requisitoria en la «Gaceta» ^ | 5 
tol comparezca en el cuartel del Fortín & ^ ^ ^ 
ción para responder á los cargos que le 
la causa que de órdeu superior se íe si^e;i¡ i 
cibimiento de que si no comparece en el y' üa 
será declarado rebelde, parándole el perjuicios 
lugar. , r> « (( 

A su vez, en nombre de S. M. el ^ J ^ M 
exhorto y requiero á todas las autoridades i».. 
come militares para que practiquen activas 
en busca del referido Guillermo Mendoz» ^ íev 
caso de ser habido lo remitirán en clase » [ t 
las seguridades convenientes á dicho cuar^ 
disposición, pues así lo tengo acordado 
de este dia. 0 

Manila, 16 de Agosto de 1894.—Juan Fran^ 
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